
PROCESO:  FUERO SINDICAL. 

RADICACIÓN: 190013105001-2022-00318-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JARVY BANGUERO MINA. 

DEMANDADO: EMPAQUES DEL CAUCA S.A. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 976 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, diecinueve (19) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por venir arreglada a derecho ADMITIR, la presente demanda de 

ACCIÓN ESPECIAL DE FUERO SINDICAL, interpuesta por intermedio de 

apoderado judicial por el señor JOSÉ JARVY BANGUERO MINA contra 

EMPAQUES DEL CAUCA S.A. 

 

Revisada la demanda se observa que la organización sindical a la cual 

pertenece el demandante es la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA EMPAQUES DEL CAUCA S.A. - 

ASOEMPAQUES, por tal razón debe ser notificado de la presente 

demanda. 

 

Atendiendo a los dispuesto en el numeral 1 del artículo 46 del CGP el 

señor Agente del Ministerio Publico, debe comparecer al proceso como 

parte especial, por tanto debe notificarse del admisorio de la demanda. 

 

Se le recuerda a la parte interesada que deberá adelantar las diligencias 

de que trata el artículo 291 en su numeral 3 del CGP y 8º de la ley 2213 

del año 2022, a efectos de lograr la notificación personal de la demanda 

a la parte demandada, EMPAQUES DEL CAUCA S.A y a la asociación 

sindical, ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

EMPAQUES DEL CAUCA S.A. - ASOEMPAQUES.  

 

En el evento en que la parte interesada no cumpla lo antes enunciado 

se aplicara lo dispuesto en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL, 

interpuesta por intermedio de apoderado judicial por el señor, JOSÉ 

JARVY BANGUERO MINA, contra EMPAQUES DEL CAUSA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la demanda a EMPAQUES DEL 

CAUSA S.A y a la organización sindical ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA EMPAQUES DEL CAUCA S.A. - 



ASOEMPAQUES, representada legalmente por su Gerente o quien haga 

sus veces, e igualmente se le corre traslado de la demanda. 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 46 del CGP, COMUNICAR 

al Agente del Ministerio Público la existencia del presente proceso. 

 

TERCERO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA PÚBLICA, consagrada en el 

art. 114 del CPTSS., que se llevará a cabo el quinto día hábil siguiente a la 

última notificación personal que se efectúe. 

 

Asimismo se informa que la parte demandada procederá a contestar la 

demanda en AUDIENCIA PUBLICA, consagrada en el art. 114 CPTSS., y se 

dará aplicación a lo previsto en el artículo 77 del CPTSS., en lo pertinente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado HAROLD MOSQUERA RIVAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16.691.540 de Cali (V), 

y Tarjeta Profesional No. 60.181 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar como apoderado judicial de las partes demandantes, en los 

términos y con las facultades del poder obrante en Autos. 

  

  CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

Popayán, 11-01-2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 
 
 

 

 

 
 


